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Visto, el expediente N" 01 9-2022598030, que contiene

et tnforme N" OO8-2022-GRSM-DRESM-OO-UE.300/ACP de fecha l2 de abril de 2022,

v demás documentos adjuntos en un total de dos (02) folios Útiles,

^lx'üEñ.'
{flill''r\' coNStDERANDo:
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&il"r"7' Que, de conformidad con la Constitución Politica del
*- E.trdo, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del TÍtulo lV, sobre

Descentralizáción Ley No 27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N'27867 y

sus Leyes modificatoiias, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomia política y

. administrativa en.los asuntos de su competencia;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado Peruano en

proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de

eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,

priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante

brdenanza 
-ttegional 

N" 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró

en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional San Martín,

Que, por Ordenanza Reg¡onal No 023-2018-GRSM/CR

del 10 de setiembre de 2018, se aprueba Ia modiflcaciÓn del Reglamento de Organización

y Funciones-ROF del Gobierno Regional de San MartÍn, donde la Dirección de Operaciones

áe define como el órgano de lfnea de la Dirección Regional de Educación encargado de la

dirección, coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y

presupuestal de las Oficinas áe Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada

con las prioridades de gasto del Gobierno Regional en materia educativa. Asimismo, se

encarga de la coordinacón del soporte administrativo a Ia Dirección Regional de Educación,

asÍ cómo de la consolidación del proyecto de Presupuesto de esta y sus órganos

desconcentrados;

. Oue, que, con expediente N" 019-2022598030 que

contiene el lnforme N" oo8-2022-GRSM-DRESÍV-OO-UE.300/ACP de fecha 12 de abril de

2022, la Jefa de la Oficina de Control Patr¡monial de Ia Unidad Ejecutora 300 - Educación

San i,4artín, informa que de acuerdo al artículo 10 del Decreto Supremo N0 013-2012-

vlvlENDA que modifica entre otros artículos, el artículo 121o del Reglamento de la Ley

2915 i , aproüado por Decreto Supremo N" 007-2008-VlVlEN DA, que indica, Para realiz.ar el

lnventar¡o se conformará necesariamente la Comisión de tnventario designada por la Oficina

General de AdministraciÓn o la que haga sus veces, la que deberá elaborar el lnforme Final

de lnventario y firmar el Acta de ConciliaciÓn Patrimonio-contable;
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Que, de acuerdo a los apartados 6.7.5 y 6.7.6 del
meral 6.7 de la Directiva No 005-2019-c RSM-DRE-DO/OCP "Gestión y Toma de

rios de Bienes Muebles Patrimoniales de la Dirección Reg onal de Educación San
artín", aprobada mediante Resolución Di rectoral Regional No 0629-2019- GRSM/DRE del

06 de mayo de 2019, señala que, el proceso de ejecución de la toma de inventarios de
Bienes Muebles Patrimoniales de la sede lnstitucional estará a cargo de una comisión y lo
conformara un mínimo de 3 integrantes, lo cual estará conformádo por: a) Oficina de
Operaciones .(Presidente), Área de Contabilidad (integrante), Área Oe Abastecimiento
r(lntegrante), Órgano de Control lnstitucional (Veedoi) y puoi"náo incorporarse personal de
apoyo;

Que, de acuerdo al informe en mención sugiere la
proyecciÓn de la Resolución Directoral Regional, conformando la comisión de Tóma de
lnventario Físico de los Bienes Muebles e lnmuebles, correspondiente al periodo ZO22 de ia
Dirección Regional de Educación San Martín (Unidad Ejecutora 300 - Educación San
Martín), la misma que estará conformado por los siguientes trabajadores:

NOMBRES Y APELLIDOS

FERNANDO RICARDO S NI ORUE
Jefe de la Oficina de ones

Presidente

DIANA SOPLIN PIÑA

Responsabtq del Área de Contabilidad
lntegrante

EDIL CHINGUEL NEYRA

Área de iento
Integrante

MARINA GORA ROJAS

e delÁrea de Controt Patrimonial
lntegrante

EDGAR MALDONADO MOSQUERA
Órgano de Control lnstitucionat de la DRE - SM

Veedor

De conformidad con el Decreto Supremo No 007_200g_
VIVIENDA modificado con Decreto Supremo No 013-2012-VIVIENDA, con las visaciones de
la DirecciÓn de Operaciones y la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de
EducaciÓn de San tt/artín y en'uso de las,facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva
Regional No 31 6-2021 -GRSM/GR;- .

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONFORMAR, IA COMiSióN dC
Toma de Inventario Físico de los Bienes t\4uebles e inmuebles de la Dirección Regional de
EducaciÓn San il/artín (Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín), correspondiente al
periodo 2022,|a misma que estará conformado por los siguientes trabajadores:

t
ll,,

CARGO DE

COM§IÓN
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFíQUESE, el contenido de
la presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley

ARTíCULO TERCERO PUBLICAR la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www.d resanmartin.gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cu

GOBIERTO RBGIOIIAL

mp

.l
WRQO/DRE
EASM/DO
ADDS/RRHH
JJT[¡ üg, Wilsoa Rtcardo Qu?v€do Ortiz

Director Regiona.l de E¡luc¡cló¡

Gollll IlNo lat GloNAl t)l sAN t'l^{l ll¡{-'t¡¡666roN 
REGIoNAL oE Eouc^cloN

SECFETAR A

G! \: iAt

íEt't CA Out t!:¡t I'(¡?rrlt l¡ lo¡i¡ l 'l «lo

;:;:;:ru1.'.rs\AE[.:2üUU

Áii;;;ffi¿;;i;;;'
sechElaRt¡ (,ENERAL

cuY otooogts+zo

NOMBRES Y APELLIDOS
CARGO DE

COMISIÓN

FERNANDO RICARDO SIÑANI ORUE

Jefe de la Oficina de Operaciones
Presidente

DIANA SOPLIN PINA

Responsabte det Área de Contabilídad
lntegrante

EDIL CHINGUEL NEYRA

Responsable del Área de Abastecimiento
lntegrante

MARINA GONGORA ROJAS

Responsable delÁrea de Control Patrimonial
lntegrante

EDGAR MALDONADO MOSQUERA

Órgano de Control lnstitucional de la QRE - Strl

Veedor


